
 

                                                          Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Lorica
                                                             J01prmpalorica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

NOTA SECRETARIAL. - Santa Cruz de Lorica, veintisiete (27) de febrero de 2024. 

Señor Juez, el presente proceso, está pendiente de impartir trámite. Sírvase proveer. 
 
PABLO GARI PADILLA
Secretario

AUTO. Santa Cruz de Lorica, veintisiete (27) de febrero de 2024.

Proceso ejecutivo con garantía personal de mínima cuantía
Ejecutante Cooperativa Multiactiva Unida Para el Desarrollo de los Trabajadores

y Asociados - Coomulpatria Nit N.° 900.927.840-4
Ejecutado Julio Cesar Tamara Arias CC N.º 72.072.891
Radicado 23 417 4089 001 2023 00471 00

1.  Vía  correo  electrónico institucional,  la  Secretaria  De  Educación  Departamental  De
Córdoba suministró la  dirección de correo electrónica del  demandado de la referencia
(juliocesartamaraarias763@gmail.com  )  , tal como le fue ordenado en auto de fecha 24 de
octubre de 2023,  por lo que esta unidad judicial  procede a aprobar la cuenta referida
como válida para realizar el trámite de notificaciones respectivo, esto de conformidad con
lo normado en la ley 2213 de 2023. 

RESUELVE:

Primero: Aceptar  como  dirección  de  notificación  personal  del  ejecutado  el  correo
electrónico (juliocesartamaraarias763@gmail.com  )  , por lo expuesto en la parte motiva de
esta providencia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

HÉCTOR FABIO DE LA CRUZ VITAR
Juez
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Hector Fabio De La Cruz Vitar

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lorica - Cordoba
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